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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 10

SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 10  DE JUNIO DE  2004

                                                              


Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.
Iniciado el desarrollo de la sesión y hecho público por la Presidencia, se presenta el borrador número 9, correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día diecisiete de mayo de 2004, que es aprobada en la forma en que aparece redactada por unanimidad de los asistentes.


Segundo. Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de Valle de la Serena para 2004 y concertación de operación de crédito a largo plazo. Acuerdos que procedan.

Por el Secretario se da lectura al dictamen emitido, por unanimidad, por la Comisión Especial de Cuentas en su sesión extraordinaria celebrada el día cuatro de junio de 2004.


Sin que se produzca debate alguno, se somete el asunto a votación, y por unanimidad, se adoptan los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Valle de la Serena para 2004, con todo su expediente, continuando con su tramitación legal, exponiéndose al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, por quince días, entendiéndose definitivamente aprobado si no se presentaren reclamaciones al mismo en el citado periodo. Juntamente con el Presupuesto General para 2004, se aprueba la Plantilla de Personal y la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento. El presupuesto, resumido a nivel de capítulos, es el que sigue:

ESTADO DE GASTOS

	A) OPERACIONES CORRIENTES

	Capítulos
	Conceptos
	Importe

	1
	Gastos de personal
	491.591,95

	2
	Gastos de bienes corriente y servicios
	308.900,00

	3
	Gastos financieros
	21.400,00

	4
	Transferencias corrientes
	36.500,00


	B) OPERACIONES DE CAPITAL



	Capítulos
	Conceptos
	Importe

	6
	Inversiones reales                      
	602.330,36

	9
	Pasivos financieros
	46.000,00


TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS: 1.506.722,31

ESTADO DE INGRESOS

	A) OPERACIONES CORRIENTES



	Capítulos
	Conceptos
	Importe

	1
	Impuestos directos
	136.763,31

	2
	Impuestos indirectos
	30.823,13

	3
	Tasas y otros ingresos
	118.754,54

	4
	Transferencias corrientes
	644.825,17

	5
	Ingresos patrimoniales
	8.823,00


	B) OPERACIONES DE CAPITAL


	Capítulos
	Conceptos
	Importe

	6
	Enajenación de inversiones reales
	254.792,79

	7
	Transferencia de capital
	571.090,39

	8
	Pasivos financieros
	150.000,00


TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 1.915.872,33

La Plantilla de Personal y la Relación de Puestos de Trabajo queda como sigue:


PLANTILLA Y RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA CORPORACION PARA 2004
FUNCIONARIOS DE ADMÓN. LOCAL CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL

PUESTO

GRUPO        SUBESCALA
 NºPLAZA SITUACION  C.D.

Secretario-Interv.
      A/B
Secretaría.-Interv.
1
Vacante        23     

FUNCIONARIO DE ADMINISTRACION GENERAL

PUESTO

GRUPO  SUBESCALA
   PLAZA  SITUACION  C.D

Administ.Tesorero
     C
    Administrativo
       1        Propiedad       20          

Aux. Administrativo       D
    Aux. Administrativo      1        Vacante          14

FUNCIONARIO DE ADMINISTRACION ESPECIAL

PUESTO
      GRUPO
SUBESCALA
     NºPLAZAS   SITUACION     C.D     

Auxiliar Policía L.
  E      Serv.Especiales
    3            Propiedad           14

PERSONAL LABORAL FIJO

PUESTO





 Nº PLAZAS
SITUACION
Encargado Limpieza Colegio Público


1
Propiedad

Encargado consultorio Médico, Fuentes.
                        1
Vacante 


PERSONAL LABORAL TEMPORAL

PUESTO





    Nº PLAZAS
1- AYUDA A DOMICILIO

- Auxiliares de Hogar





9

2- FONDO REGIONAL CONDICIONADO EMPLEO

- Auxiliar Informático





1

- Promotor Cultural





1

- Empleado de Mantenimiento y Oficios Varios


1

- Agente Ecológico





1

- Jardinero







1

3- FONDO SOCIAL

- Auxiliar Administrativo





2

- Empleado de Mantenimiento y Oficios Varios


1

4- DECRETO 173/2002, 17 Diciembre

- Monitor Teatro






1

- Monitor Manualidades





1

- Monitor Bailes Clásicos





1

- Monitor Deportes





1

- Auxiliares de Ayuda Domicilio




4

5- DECRETO 201/2003, de 16 de Diciembre

- Monitor de Deporte





1

- Auxiliar Apoyo Biblioteca




1

- Monitor Socio-cultural





1

- Ayuda a domicilio





9

6- PISCINA

- Socorristas






3

- Portera







1

- Limpiadora






1

7- EDUACION DE ADULTOS

- Monitor Curso Alfabetización




1

8- EMPLEO

- Agente de Empleo y Desarrollo




1

9- CULTURA

- Encargado  de Biblioteca




1

10- OTROS

- Auxiliar Administrativo





2

- Limpiadora Edificios Municipales



1

- Peón Construcción 





3

- Animación a la lectura 





1


Así mismo, y de acuerdo con la previsión contenida en el artículo 17 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, y en el artículo 5 de la Orden de 10 de agosto de 1994, del Ministerio para las Administraciones Públicas, se aprueban los siguientes méritos específicos para, en su momento, ser valorados en los concursos previstos para la cobertura del puesto de Secretaría – Intervención de este Ayuntamiento:

Primero. Cursos de formación y perfeccionamiento: se valorarán hasta un máximo de 2,5 puntos los cursos de formación y perfeccionamiento de carácter general o sectorial que, teniendo por objeto la formación en alguna de las funciones propias del puesto de trabajo, guarden relación directa con las características de la Corporación, en especial los relacionados con el urbanismo y el medio ambiente, haciendo especial hincapié en la normativa autonómica extremeña sobre la materia y su aplicación al municipio de Valle de la Serena (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y normativa que la desarrolle, en su caso); los sistemas de información aplicados a las Administraciones Públicas, dada la necesidad de continuar con la implantación de equipos y procesos de información en el seno del Ayuntamiento; y la gestión de recursos humanos en las Administraciones Públicas, debido al cada vez mayor volumen de contratación de personal al servicio del Ayuntamiento. En todo caso, los Cursos han de ser impartidos por Universidades, Institutos, Escuelas o Academias oficiales de formación de funcionarios, Diputaciones Provinciales, o entidades públicas o privadas al amparo de los Acuerdos de Formación Continua para las Administraciones Públicas.

La valoración de estos cursos se realizará como sigue:

· Cursos de estudio, análisis o aplicación práctica de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y/o de normativa que, en su caso, la desarrolle. Se valorará a partir de 20 horas: 0,50 puntos.

· Cursos de sistemas de información aplicados a las Administraciones Públicas. Se valorará a partir de 30 horas: 0,50 puntos.

· Cursos de Gestión de los recursos humanos en las Administraciones Públicas. Se valorará a partir de 30 horas: 0,50 puntos.

· Cursos sobre derecho urbanístico y medioambiental. Se valorará a partir de 100 horas:

· De 100 horas o más: 0,50 puntos.

· De 200 horas o más: 1 punto.

Segundo. Titulación. Por estar en posesión del Título de Licenciado en Derecho: 1 punto.

Tercero. Actividad docente. Se valorará la actividad docente desempeñada en Centros, Institutos, Escuelas o Academias Oficiales que tengan por objeto la selección, formación y perfeccionamiento de funcionarios al servicio de la Administración Local, a razón de 0,10 puntos por hora efectivamente impartida, hasta un máximo de 2,50 puntos.

Cuarto. Experiencia laboral. Por el ejercicio de la abogacía durante un mínimo de dos años de manera ininterrumpida: 1,5 puntos.


SEGUNDO. Aprobar la concertación de operación de crédito a largo plazo prevista en la Base 31 de las de Ejecución del Presupuesto para 2004.

Por el Secretario se da lectura al dictamen emitido, por unanimidad, por la Comisión Especial de Cuentas en su sesión extraordinaria de cuatro de junio de 2004. 


Seguidamente, se lee el informe emitido por el Secretario a este respecto, y cuyo tenor literal es el que sigue:

“Manuel Caballero Muñoz, Secretario – Interventor del Ayuntamiento de Valle de la Serena, del que es su Alcaldesa Doña María Sol Mateos Nogales, en cumplimiento de lo ordenado por la Señora Alcaldesa en su Decreto de diez de mayo de 2004, conforme a lo que dispone el artículo 52.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, emite el siguiente

INFORME

1. ANTECEDENTES

Se pretende la concertación de una operación de crédito, por importe de 150.000 euros y con un plazo de amortización de 10 años.  

2. LEGISLACIÓN APLICABLE

a. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL): artículos 21.1.f), 22.2.m) y 47.2.l).

b. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en lo sucesivo, TRLRHL): artículos 50, 52 y 53.

c. Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante, TRLCAP): artículo 3.1.k).

3. CONCLUSIONES

Se trata de una operación de crédito a largo plazo. La competencia para su aprobación corresponde al Pleno de la Corporación (artículo 22.2.m de la LRBRL), por mayoría absoluta del número legal de miembros del mismo (artículo 47.2.l de la LRBRL, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local).

La operación necesita autorización del Ministerio de Economía y Hacienda (artículo 53 TRLRHL). Así mismo, para poder concertar operaciones de crédito, ha de contarse con Presupuesto aprobado para el ejercicio de 2004 (artículo 50 TRLRHL). No hay ninguna previsión legal que impida, a juicio del que suscribe, que la aprobación inicial del Presupuesto General para 2004 y la aprobación de la operación de crédito a que se refiere este informe, puedan hacerse en un mismo acto.

A mi juicio, la capacidad para hacer frente a la carga financiera de esta nueva operación, se justifica en la previsión que para este particular se efectúa en el Presupuesto General para 2004. Así mismo, hay que destacar que el volumen de endeudamiento de este Ayuntamiento, calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del TRLRHL, y calificado como el volumen total de capital vivo de operaciones de crédito vigentes a corto y largo plazo en relación con los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio de 2003, incluyendo el importe de la operación proyectada, se sitúa en el 38 %.

Por último, y conforme dispone el artículo 3.1.k) del TRLCAP, este tipo de contratos quedan fuera del ámbito de aplicación de la citada ley. No obstante, se recomienda solicitar ofertas al menos a tres entidades financieras, para que el órgano competente para resolver pueda hacerlo con un adecuado conocimiento de la cuestión.

Es todo cuanto puedo informar sobre el particular. En todo caso, someto los contenidos de este informe a cualesquiera otro mejor fundado en derecho. 


No obstante, el Pleno resolverá.

Valle de la Serena, once de mayo de 2004”


Seguidamente, se informa de que se han solicitado ofertas a cuatro entidades bancarias (Banco de Crédito Local, Caja Rural de Extremadura, Banco Santander Central Hispano y Caja de Ahorros de Badajoz), habiéndose presentado ante el Ayuntamiento tres ofertas: Banco de Crédito Local, Caja Rural de Extremadura y Banco Santander Central Hispano. A continuación, se sigue diciendo que, según consta en el informe emitido al respecto y del que se ha dado cuenta en esta misma sesión, y conforme a lo dispuesto en el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para poder concertar dicha operación de crédito se necesita autorización del Ministerio de Economía y Hacienda, que será solicitada en breve plazo.

A continuación, se continúa diciendo que, aunque también se han solicitado y presentado ofertas para tipo fijo,  dados los tipos de interés actuales, es más conveniente entrar a analizar lo ofertado para tipo variable. A este respecto, las ofertas se desglosan como siguen, por orden estricto de entrada en el Registro General de esta Corporación:


BANCO DE CRÉDITO LOCAL (oferta registrada el día 20 de mayo de 2004, a las 13:11:01 horas y al número 1076):

· Importe: 150.000 euros.

· Amortización 10 años teóricos y hasta 12 reales.

· Tipo de interés: Euribor trimestral + 0,30.

· Revisión Euribor: trimestral.

· Tipo interés referencia: 2,50.

· Disposición: total, en el momento de la formalización.

· Liquidaciones: mensuales.

· Comisión de apertura: 0,05 %.

· Comisión de disponibilidad: sin comisión.

· Comisión de reembolso anticipado: sin comisión.

· Garantías: domiciliación de participación municipal en Tributos del Estado.

· Formalización: sin gastos (sin corredor de comercio)

· Carga financiera en amortización: 1.414,05 euros cuota mensual (16.968,60 euros/año).


BANCO SANTANDER CENTRAL HISPANO: (oferta registrada el día 20 de mayo de 2004, a las 14:06:03 horas, al número 1078):

· Importe: 150.000 euros.

· Amortización: 10 años.

· Tipo de interés: Euribor trimestral + 0,30.

· Liquidaciones y amortizaciones: trimestrales.

· Revisiones: trimestrales.

· Comisión de apertura: 0,10 %.

· Resto de comisiones: exentas.

· Formalización: sin gastos (sin corredor de comercio).

CAJA RURAL DE EXTREMADURA: (oferta registrada el día 21 de mayo de 2004, a las 14:14:46 horas, al número 1100):

· Importe: 150.000 euros.

· Plazo de amortización: 10 años.

· Tipo de interés: Euribor + 1,25 %

· Amortización: anuales.

· Devengo de intereses: trimestrales.

· Comisión de apertura: 1 %.

· Gastos de estudio: exenta.

Analizadas todas las cuestiones necesarias al respecto, el Pleno de la Corporación acuerda, sin debate ninguno y por unanimidad, seleccionar la oferta presentada por el Banco de Crédito Local para la concertación de la operación de crédito a largo plazo prevista en la Base 31 de las de Ejecución del Presupuesto General para 2004, con las condiciones y características extraídas de la oferta seleccionada, autorizando a la Señora Alcaldesa Presidenta, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento público o privado, o la realización de cualesquier gestión, relacionada con este asunto, debiéndose publicar las condiciones y características de la operación, juntamente con el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General para 2004, en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz. 

Segundo. Delegación de gestión, en voluntaria y ejecutiva, de tasa municipal de mantenimiento y conservación de caminos públicos rurales. Acuerdos que procedan. 


Por el Secretario se procedió a dar cuenta del dictamen emitido, por unanimidad, por la Comisión Especial de Cuentas en su sesión extraordinaria de cuatro de junio de 2004.


Por unanimidad y sin que ningún asistente tomase la palabra, se aprueba el siguiente acuerdo:

“ACUERDO PARA AMPLIAR LA DELEGACIÓN DE FUNCIONES EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIA DE BADAJOZ Y AL MISMO TIEMPO CONFIRMAR Y CLARIFICAR EL ALCANCE DE ANTERIORES ACUERDOS DE DELEGACIÓN.

El Texto Refundido de La Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, prevé en el artículo 7 que las Entidades Locales podrán delegar en otras Entidades locales en cuyo territorio estén integradas las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los ingresos de derecho público que les corresponda.


La delegación ha de aprobarse mediante acuerdo del Pleno de la Corporación, que habrá de fijar el alcance y contenido de la delegación. Dicho acuerdo habrá de adoptarse, en su caso, con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 47.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local.


Al amparo de la previsión legal, este Ayuntamiento considera oportuno delegar en la Diputación de Badajoz las facultades de gestión y recaudación de los ingresos de derecho público que en la parte resolutiva de este dictamen se enumeran.


Por otra parte, con anterioridad a la presente fecha, el Ayuntamiento ha delegado otras facultades de gestión de los ingresos locales mediante la adopción de los correspondientes acuerdos plenarios.


La regulación del ejercicio de las funciones delegadas en el ámbito de la gestión, la inspección y la recaudación de los ingresos locales, se ha complementado y perfeccionado por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, aclarando que son delegables las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación de la totalidad de los ingresos de derecho público, tengan o no naturaleza tributaria.


La efectividad de las relaciones diarias entre la Diputación y el Ayuntamiento, así como entre estas Entidades y los ciudadanos interesados, han puesto de manifiesto en ocasiones, la conveniencia de disponer de un acuerdo plenario global, comprensivo de todas las funciones delegadas, en orden a acreditar con suficiente claridad la competencia de los órganos actuantes.


Esta constatación y la importancia que para el procedimiento tributario tiene la seguridad que el órgano actuante es el competente, aconsejan la mayor clarificación posible en lo que se refiere al alcance de las funciones concretas que se ejercen por el Ente delegado.


Ante las consideraciones precedentes, se cree conveniente delegar las competencias de gestión y recaudación de determinados ingresos y a la vez confirmar y ratificar la delegación de funciones aprobada por el Ayuntamiento con anterioridad a esta fecha, completando y concretando en aquello que sea necesario los acuerdos anteriores.


En virtud de todo lo expuesto, se propone al Pleno la adopción de los siguientes

ACUERDOS

PRIMERO.- Delegar en la Diputación de Badajoz, al amparo de lo que prevé el artículo 7.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las funciones de gestión y recaudación de los tributos y otros ingresos de derecho público que a continuación se especifican:

· Tasa por mantenimiento y conservación de caminos públicos rurales.

SEGUNDO.- Especificar que los acuerdos municipales adoptados con anterioridad a esta fecha, relativos a la delegación en la Diputación de Badajoz, al amparo de lo que prevé el artículo 7.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, alcanzan las facultades de gestión y/o recaudación de los tributos y otros ingresos de derecho público que a continuación se enumeran:

· Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana.

· Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica.

· Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

· Impuesto sobre actividades económicas.

· Impuesto sobre gastos suntuarios: cotos de caza.

· Tasa por alcantarillado.

· Tasa por puertas de entrada y reserva de aparcamiento exclusivo.

· Tasa por ocupación de vuelo, subsuelo y solares sin cercar.

Así mismo, y única y exclusivamente en vía ejecutiva:

· Impuesto sobre incremento valor terrenos naturaleza urbana.

· Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

· Tasa por la prestación del servicio de mercado y cámara frigorífica.

· Tasa por ocupación de suelo público con mesas y sillas.

· Tasa por licencia apertura de establecimientos.

· Tasa por instalaciones de puestos, barracas, casetas, espectáculos, casetas de venta, rodaje cinematográfico.

· Tasa sobre publicidad.

· Tasa por ocupación de subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública.

· Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de construcción, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas.

· Tasa por apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso público y cualquier demolición del pavimento o acera en la vía pública.

· Multas y sanciones.

· Ejecutiva derivada de ejecuciones subsidiarias (artículo 98 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común)

TERCERO.- El Ayuntamiento podrá convenir con el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Badajoz (O.A.R. en adelante), la realización de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a otros conceptos diferentes de los señalados en el punto 1, con sujeción a los criterios emanados por el Consejo de Administración del O.A.R.

CUARTO.- La duración o término para el cual se acuerda la presente delegación de funciones, se establece en un período de cuatro años, prorrogable por igual periodo, excepto que cualquiera de las dos administraciones acuerden dejar sin efecto la citada delegación, lo que habrá de notificarse en un plazo no inferior a seis meses antes del cese.

QUINTO.- El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter general y recavar, en cualquier momento información sobre la gestión, en los términos previsto en el artículo 27 y concordantes de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

SEXTO.- La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funciones que contempla la presente resolución, comportará el pago de una tasa consistente en el 4,5 por ciento en voluntaria y el 50 por ciento del recargo de apremio en ejecutiva.


SÉPTIMO.- Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la Diputación de Badajoz se atendrá al ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por ésta, en virtud de lo que prevé el artículo 7.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y de las  propias facultades de autoorganización para la gestión de los servicios atribuidos.


OCTAVO.- Facultar a la Señora Alcaldesa, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, para la firma de cualquier documento público o privado, o la realización de cualesquier gestión, relacionada con el presente asunto.


NOVENO.- Notificar el presente acuerdo a la Excelentísima Diputación Provincial de Badajoz, a los efectos que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación ahora conferida.


DÉCIMO.- publicar el presente acuerdo, una vez aceptada la delegación, en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, para general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.”


Tercero. Solicitud de exención del ICIO de obra situada en C/ Reyes Huertas, nº 5, de Valle de la Serena. Acuerdos que procedan.


Se dio cuenta del dictamen emitido, por unanimidad de los asistentes, por la Comisión Especial de Cuentas en su sesión extraordinaria de 4 de junio de 2004, y cuyo texto es el que sigue:


“Primero. Denegar la petición formulada por Don Juan José Minaya Caballero, en su condición de Presidente de ADEPA a la que se refiere el presente acuerdo.


Segundo. Notificar este acuerdo al interesado, haciéndole saber que, conforme a lo previsto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra el mismo sólo podrá interponerse el recurso de reposición regulado en dicho artículo, así como cualquier otro que el interesado estime conveniente para la defensa de sus intereses”


Posteriormente, sin más debate y por unanimidad, se adopta el siguiente acuerdo, cuyo texto íntegro, incluida la parte expositiva del mismo, es la que literalmente sigue:

“Se ha presentado en el Registro General de este Ayuntamiento un escrito, firmado por D. Juan José Minaya Caballero, en su calidad de presidente de ADEPA, en el que, tras exponer que (sic) habiendo presentado solicitud de licencia de obras para convertir la casa protegida nº 5 de la C/ Reyes Huertas en Casa – Museo Local. Siendo una asociación sin ánimo de lucro y con certificado de exención de impuestos”, solicitaba la exención del pago de las tasas e impuestos correspondientes a dicha licencia.


Es objetivo básico de esta Alcaldía dar cumplida respuesta a todas las peticiones que se formulen por los ciudadanos, fundamentándolas en derecho. En este sentido, se solicitó informe al Secretario de la Corporación, que, emitido con fecha de veinte de mayo de 2004, dice lo que literalmente se transcribe:

1. “ANTECEDENTES

Los que se reflejan en el citado Decreto: se presenta la solicitud por Don Juan José Minaya Caballero, con domicilio en Valle de la Serena y su calle La Paz, 15, en su calidad de Presidente de ADEPA, en la que, tras exponer que (sic) habiendo presentado solicitud de licencia de obras para convertir la casa protegida nº 5 de la C/ Reyes Huertas en Casa – Museo Local. Siendo una asociación sin ánimo de lucro y con certificado de exención de impuestos”, solicitaba la exención del pago de las tasas e impuestos correspondientes a dicha licencia.

2. REGULACIÓN LEGAL.

La que se referirá en el apartado siguiente.
3. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN.

En primer lugar, conviene dejar sentado que el impuesto a que se refiere la solicitud no puede ser otro que el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, regulado en los artículos 100 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por la Ordenanza Fiscal número 2 de las vigentes en este municipio. Así mismo, se ha de referir a la Tasa por expedición de documentos, creada por la Ordenanza Fiscal T-S-1, y para cuya regulación legal hay que acudir, actualmente, a los artículos 20 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En segundo lugar, se puede decir que son supuestos de exención aquéllos en que, a pesar de realizarse el hecho imponible, se exime del cumplimiento de la obligación tributaria principal. 

A este respecto, el firmante considera que al caso sujeto a este informe son de aplicación las siguientes previsiones legales:

a) El artículo 10.b) de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que dice que se regulará, en todo caso, por ley, el establecimiento, supresión y prórroga de las exenciones. 

b) El artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, según el cual 


No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales.

      c) El artículo 100 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que, tras decir en su apartado 1 que


El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación y obra para la que se exija la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda al ayuntamiento de la imposición, 


afirma, en su apartado 2, que


está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las comunidades autónomas o las entidades locales, que estando sujeta al impuesto, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

La Ordenanza Fiscal número 2, reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es de idéntico tenor, como no puede ser de otra forma en derecho, que la legislación antes mencionada.


Tampoco para la Tasa por expedición de documentos la Ley contempla posibilidad de exención alguna.


En cuanto al órgano competente para resolver, este Secretario entiende que, al tratarse de un asunto que tiene que ver con la gestión de un impuesto creado por Ordenanza Fiscal, para cuya aprobación es competente el Pleno de la Corporación, tal como dispone el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, es competente para resolver sobre la petición de referencia el Pleno de la Corporación, por mayoría simple de los miembros presentes (artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local).


Por último, y al tratarse claramente de un acto de aplicación y efectividad de un tributo de esta Entidad Local, contra el acuerdo que resuelva, en su caso, la petición de referencia, sólo podrá interponerse el recurso de reposición regulado en el artículo 14.2 del TRLRHL.

4. CONCLUSIONES

A juicio del que suscribe, y por las razones antes apuntadas, se trata este de un caso en el que no cabe tener en consideración criterios de oportunidad. La fijación de los supuestos de exención, por Ley, somete tal régimen a un sistema de numerus clausus, no siendo admisible en derecho, en opinión de este Secretario, conceder exenciones en supuestos no estrictamente contemplados en una norma con rango de Ley.

Por lo tanto, procede denegar, a juicio de este Secretario, la petición formulada, en lo que toca al ICIO, por no encontrarse en ninguno de los supuestos prevenidos en el artículo 100.2 del TRLRHL, y, en lo tocante a la Ordenanza por expedición de documentos, por las mismas razones.

Es todo cuanto puedo informar sobre el particular, sometiendo, en todo caso, los contenidos de este informe a cualesquiera otros mejor fundados en derecho.

No obstante, el Pleno resolverá.”

A la vista del citado informe, cuyas conclusiones son claras, esta Alcaldía propone del Pleno  la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero. Denegar la petición formulada por Don Juan José Minaya Caballero, en su condición de Presidente de ADEPA a la que se refiere el presente acuerdo.


Segundo. Notificar este acuerdo al interesado, haciéndole saber que, conforme a lo previsto en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra el mismo sólo podrá interponerse el recurso de reposición regulado en dicho artículo, así como cualquier otro que el interesado estime conveniente para la defensa de sus intereses.”


Quinto. Informes.


Por parte de la Señora Alcaldesa se procedió a informar de lo que sigue:

· El proyecto de la reforma de la Plaza de Abastos sigue adelante. Los técnicos de la Junta de Extremadura han visitado las instalaciones, para continuar con los trámites necesarios.

· Por el SEXPE se ha concedido una subvención al Ayuntamiento de Valle de la Serena, por importe de 21.589,05 euros, para la contratación de seis trabajadores.

· Al amparo del Proyecto EMUAR, de la Diputación Provincial de Badajoz, un grupo de mujeres de Valle de la Serena van a participar en una Feria Transfronteriza de Artesanía que se va a celebrar este próximo fin de semana en Badajoz. La participación, además, será sin coste alguno ni para esas mujeres ni para el Ayuntamiento, pues la Diputación de Badajoz ha concedido una subvención de 900 euros para los gastos que dicha participación genere.

· El Taller de Empleo, aprobado por la Junta de Extremadura, empezará a finales del mes de junio, una vez realizados todos los trámites necesarios y previos a dicho comienzo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veinte horas y diez minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.

Vº Bº                                                                                  EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                       Fdo.: Manuel Caballero Muñoz                                                     

En Valle de la Serena, siendo las veintiuna horas y treinta minutos horas del día diez de junio de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia D. Adolfo Díaz Minaya, D. Diego Caballero Mendoza, D. Luis Mateos Godoy y Doña María Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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